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9 4 A6Ó. MY PuBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO Ñ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
"SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "SOCIEDAD 
DE TURISMO SODETUR S.A.*, se otorgó en la ciudad de Quito el 7 de 
marzo de 1994, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito; ha 
sido aprobada por la señora intendente de Compañías de Quito encar- 

gada, doctora Beatriz García Banderas, mediante Resolución No. 
94.1.1.1.1031 de 16 May. 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el + 094, el 13 de julio de 1994. 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/. 10'000.000 con lo cual queda elevado a 
la suma de S/. 12'000.000. 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito y pagado en su totalidad mediante capita- 
lización de la resrva por revalorización del patrimonio. 
4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los 
siguientes artículos de los estatutos sociales, los que dirán: "ARTICULO 
QUINTO. .- El capital social es de DOCE MILLONES DE SCURES (S/ 
12'000.000), dividido en CIENTO VEINTE MIL (120,000) acciones 
ordinarias nominativas con un valor de cien sucres (S/ 100.00) cada 
una”. "ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones serán nominativas y ordina- 
rias y estarán numeradas de la cero cero cero cero cero uno (000001) 

a la ciento veinte mil (120.000)...*. 

Quito, 25 de julio de 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
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